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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL
SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

ptas.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

Parte oficial JEFATURA PRO VLVCIAL DE FOMENTO ¡
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

pesetas.

3nundo$ oficiales
pesetas.

Gobierno civil
TESORERIA DE HACIENDA

ADMINISTRACION DE HACIENDA.
pesetas,

pesetas.

pesetas.

SERVICIO AGRONÓMICO.

pesetas.

pesetas.

pesetas.

pesetas.

pesetas.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia é incoar el procedi
miento de apremio , entréguense 
los recibos relacionados al Agente 
ejecutivo de las Zonas respectivas, 
los cuales firmarán el recibo en las 
facturas que quedan en esta Te
sorería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el art. 51 de la men
cionada instrucción y para conoci
miento de los contribuyentes á quie
nes pueda interesar.

Burgos 17 de Marzo de 1910. =E1 
Tesorero de Hacienda, Tomás Pe- 
lay,=V.° B.°=E1 Delegado de Ha
cienda, Solano.

Hallándose adeudando D. José 
La Roza, vecino de Oviedo, más 
de cuatro trimestres del impuesto 
de cánon de superficie, recargos y 
costas correspondientes á las minas 
de petróleo nombradas Marucha, 
Concha, Pepin, Tomasin y Melquia- 
dines, sitas en término municipal de 
Huidobro, se le cita por la presente 
á fin de que comparezca ante la 
Delegación deHacienda de esta pro
vincia por si ó por medio de.persona 
que le represente, dentro del plazo 
de quince dias hábiles, á contar des
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial, en la inteligencia 
de que, transcurrido dicho plazo sin 
haber ingresado en arcas del Teso
ro las cantidades que adeuda, se 
propondrá al Sr. Gobernador civil 
de la provincia la caducidad de las 
concesiones de que proceden los 
descubiertos, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 24 del Reglamen
to de 28 de Marzo de 1900, sacán
dose las minas á pública subasta.

Lo que se hace público en cum
plimiento del art. 92 de la ley de 
6 de Julio de 1859, teniendo enten
dido el Sr. La Roza la obligación 
que tiene de satisfacer los débitos 
en el término indicado, pues en

Alcaldía de Revilla— Vallegera.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial á la con
fección de los apéndices al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana de este distrito, 
que han de servir de base á los re
partimientos de la contribución so
bre las expresadas riquezas, corres
pondientes al año de 1911; por el 
presente, primero y único anuncio, 
invito á los actuales contribuyen
tes de este término, y á los que 
puedan venir á tributar como nue
vos, á que presenten en la Secre
taria de este Ayuntamiento, dentro 
del plazo de quince dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
relaciones de las fincas rústicas y

caso contrario perderá todo dere
cho á las concesiones que disfruta 
en la actualidad.

Burgos 16 de Marzo de 1910. = 
El Administrador, José Florez. = 
V.° B.°=zEl Delegado de Hacienda, 
Solano.

Alcaldía de Tejada.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial al recuen
to general de toda la ganadería 
existente en este término munici
pal para el próximo año de 1911, 
los dueños de ganados sujetos al 
pago de la contribución pecuaria 
presentarán en término de treinta 
dias, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, relaciones de los ganados 
que tengan, expresando su clase y 
el uso á que se destinan, pues pasa
do dicho plazo no serán admitidas, 
siguiendo los actuales contribuyen
tes con los que figuran y poniendo 
á los que no las presenten el núme
ro de reses ó cabezas que la Junta 
crea tienen, según los datos que se 
adquieran.

Tejada 14 de Marzo de 191O.=E1 
Alcalde en cargos, Mariano Abajo.

Vedado de caza.
Se hace notar que en el número 

43 de este periódico apareció la 
concesión de Vedado de Caza en el 
término de Bedoso, á favor de don 
EmilianoPagazaurtundua por error, 
pues es término dé Bedón, pertene
ciente á la Merindad de Sotoscueva.

Burgos 17 de Marzo de 1910.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Circular.
A los efectos del art. 26 del Re

glamento de 22 de Abril de 1890, se 
hace público en este Boletín oficial 
que con esta fecha se eleva al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación el recurso de alzada in
terpuesto ante mi Autoridad por 
D. Benigno Pinto, vecino de La 
Aguilera, contra el acuerdo de este 
Gobierno declarando nula la cons
titución del Ayuntamiento de di
cho pueblo.

Burgos 18 de Marzo de 1910.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

ün año............................. 20 ptas.
Seis meses....................... 10‘65 »
Tres id......................... g >

Pago adelantado

Un año.....................  17-50
Seis meses............... 9*10
Tres id...................... 4-90

Números sueltos 25 céntimos

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 79)

En las relaciones de deudores 
presentadas por los recaudadores de 
las zonas de Sedaño, Lerma, Cas- 
trogeriz, Belorado y Salas de los In
fantes para la liquidación del pri
mer trimestre del actual ejercicio, 
he dictado con esta fecha la provi
dencia siguiente:

No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al primer trimes
tre del actual ejercicio los contri
buyentes por territorial, industrial, 
minas, carruajes, casinos y cuarto 
trimestre de 1909 del impuesto de 
utilidades en los dos periodos de co
branza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el Boletin oficial y en la lo
calidad respectiva, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 37 de la Ins
trucción para el servicio de la re
caudación de contribuciones é im
puestos del Estado y el procedi
miento contra deudores á la Ha
cienda de 26 de Abril de 1900, que
dan incursos en el recargo del 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas 
que determina el art. 47 de la cita
da instrucción; en la inteligencia de 
que si en el término de tres dias 
no satisfacen el principal y recar
gos referidos, se pasará al apremio 
de segundo grado.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Se entiende bXí. ,■ S » „P„ ' ”, 61” d*"»Miere «lra
ÍArt 1 0 dnl íw;™ Pro;nnlbación e* día en que termine la inserción do la ley en la Gaceta — 
dispondrán que se fije un ejemplar eSsitioT08 Sfr68f lcal‘le7 Secretarios reciban esto Boletín 
número siguiente.-Lo iSreí sfíeterio cSrín T nmbre’/°^e P6nnail6cerá hasta el recibo del 
los números de este Bolu.tU. responsabilidad, de conservarcarse al final deTada año C°iecC1Onados ordenadamente para su encuadernación, que’deberá yerrti-

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el ‘artículo 74 del vigente ¡ 
Reglamento de la Asociación Gene- j 
ral de Ganaderos del Reino, y en 
uso de mis atribuciones, he dispues
to que el dia 12 de Abril próximo 
den principio las operaciones del 
amojonamiento de las vias pecua
rias del término municipal de Cam- 
polara, en la forma prevenida en 
los articulos 99 al 103 del Regla
mento.

Burgos 15 de Marzo de 191O.=E1 
Jefe provincial de Fomento, José 
M.a Fernández Cavada.

LUNES 21 DE MARZO.



urbanas que hayan adquirido ó de
jado de pertenecer por compra
venta, permuta, herencia ó cual
quier otro concepto, haciendo cons
tar en ellas hallarse satisfechos los 
derechos reales á la Hacienda, con 
expresión de la fecha en que se sa
tisfizo dicho impuesto, la oficina en 
que fué pagado y el número de la 
carta de pago, ó bien se hará cons
tar la circunstancia de hallarse 
exento del impuesto, conforme á lo 
dispuesto en el art. 3.° de la ley, 
no siendo admitidas las relaciones 
que carezcan de dichos requisitos.

Revilla Vallegera 16 de Marzo 
de 1910. =E1 Alcalde, Marcos Plaza.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Tapia.
Fresno de Rodilla.

Alcaldía de Vileña.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta de asociados el reparto mu
nicipal para cubrir el déficit del 
presupuesto para el afio actual, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, para que en dicho plazo pueda 
ser examinado y se presenten las 
reclamaciones pertinentes,pues pa
sado que sea no se admitirá nin
guna.

Vileña 14 de Marzo de 1910.“El 
Alcalde, Carlos Vélez. 

Formado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal el reparto de con
sumos de este distrito municipal 
para el corriente año, se encuentra 
de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados des
de la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo 
pueda ser examinado y se presen
ten las reclamaciones pertinentes, 
pues pasado que sea no se admitirá 
ninguna.

Vileña 14 de Marzo de 1910.=E1 
Alcalde, Carlos Vélez.

Alcaldía de Abajas.
No habiendo comparecido el mozo 

Rosendo Begedo Ruiz, hijo de Be
nito y Maria, número 5 del sorteo 
de 1910 al acto de clasificación y 
declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber 
sido citado en debida forma, se ha 
instruido el oportuno expediente con 
sujeción á las disposiciones de los 
artículos 105 y siguientes de la vi
gente ley de Reemplazos, y por sus 
resultados le ha declarado prófugo 
esta corporación con la condena 
consiguiente.de gastos, á tenor de 
las disposiciones legales.

En tal concepto se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca in
mediatamente ante mi autoridad á 
fin de ser remitido á disposición de

la Comisión mixta, apercibido de 
ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo á las Au
toridades y sus agentes se sirvan 
procurar la busca y captura y re
misión á esta Alcaldía del mencio
nado prófugo ó su presentación á la 
Comisión mixta.

Abajas 13 de Marzo de 191O.=E1 
Alcalde, Pedro Rojas.

Aldaldia de Las Quintanillas.
Celebrado ante el Ayuntamiento 

de mi presidencia el sorteo de aso
ciados que con el mismo han de 
constituir la Junta municipal para 
el corriente año, han resultado de
signados los individuos siguientes:

Primera categoría.—D. Wences
lao Burgos Santos.

Segunda categoría. — D. Angel 
González Burgos.

Tercera categoría. — D. Pedro 
Hiera Pardo.

Cuarta categoría.™D. Luis San
tos y Santos.

Quinta categoría. — D. Tomás 
Burgos Perez.

Sexta categoría. — D. Santiago 
Tajadura Ruiz.

Lo que, en cumplimiento de lo 
que dispone la ley y á los efectos 
conducentes, se hace público por el 
presente anuncio.

Las Quintanillas 13 de Marzo de 
191O.=E1 Alcalde, Juan Saiz.

Alcaldía de Villayerno-Morquillas.

Celebrado ante el Ayuntamiento 
de mi presidencia el sorteo de aso
ciados que con el mismo han de 
constituir la Junta municipal para 
el corriente año, han resultado de
signados los individuos siguientes:

Primera sección. — D. Vicente 
Mata Hortigüela y D. Carlos Hor- 
tigüela Arnaiz.

Segunda sección.—D. Saturnino 
Mata García y D. Jorge Morquillas 
González.

Tercera sección.-D. Miguel Alon
so Hortigüela y D. Daniel Burgos 
García.

Lo que, en cumplimiento de lo 
que dispone la ley y á los efectos 
conducentes, se hace público por 
el presente anuncio.

Villayerno Morquillas 11 de Mar
zo de 191O.=E1 Alcalde, Agapito 
Nieto.

Alcaldía de Cabla.
Celebrado ante el Ayuntamiento 

de mi presidencia el sorteo de aso
ciados que con el mismo han de 
constituir la Junta municipal para 
el corriente año, han resulté.do de
signados los individuos siguientes:

Primera sección. — D. Braulio 
González y D. Isidoro Martin.

Segunda sección.—D. Isidoro Es
cudero y D. Anacleto Villanueva.

Tercera sección. — D. Cipriano 
Rojo y D. Timoteo Ortega*

Lo que, en cumplimiento de lo 
que dispone la ley y á los efectos 
conducentes, se hace público por el 
presente anuncio.

Cabía 10 de Marzo de 1910. =E1 
Alcalde, Vicente Martin. 
-----------——— • i* ---------

Alcaldía de Hontanas.
Terminadas las cuentas munici

pales de este distrito correspon
dientes al año 1909, se hallan de 
manifiesto al público en la Secreta
rla de este municipio, con el infor
me del señor Regidor Síndico y 
acuerdo del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, que empe
zarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán ser examinadas libre
mente y presentarse las reclama
ciones á que haya lugar, pues pa
sado dicho término no se admitirá 
ninguna.

Hontanas 14 de Marzo de 1910.= 
El Alcalde, Elias Mantinez. 
------------ in • imeuii ----------

Alcaldía de Campolara.
Para que la Junta pericial pueda 

ocuparse en la rectificación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama 
de la contribución rústica y pecua
ria de este distrito municipal para 
1911, se hace preciso que todos los 
contribuyentes que hayan tenido 
alteración en su riqueza, presenten 
relación duplicada en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dentro del 
plazo de quince dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
pues pasado dicho plazo no serán 
oidas las que se presenten.

Campolara 12 de Marzo de 1910. 
=E1 Alcalde, Manuel Moreno.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Isar respecto de rústica y urbana. 
------------ i— « ■ ------------

Alcaldía de Arroyal.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
con la dotación anual de 300 pese
tas, cobradas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes ante 
esta Alcaldía en el plazo de quince 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Arroyal 11 de Marzo de 1910.= 
El Alcalde, Pablo Velasco.

Alcaldía de Reinos».
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, con 
la dotación anual de 200 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de 
ios fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza, que 
han de reunir las condiciones exi
gidas en el art. 123 de la vigente 
ley Municipal, presentarán sus so
licitudes en el plazo de treinta dias, 
á contar desde la inserción de este

anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Reinoso 28 de Febrero de 1910. 
El Alcalde, Angel Perez y Fuente. -----——• —-----

Alcaldía de Aforados de Moneo.
Se halla vacante la plaza de 

Depositario de los fondos munici
pales, dotada con el haber anual de 
100 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos muni
cipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría del 
Ayutamiento en el plazo de quince 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Alforados de Moneo 6 de Marzo 
de 1910. = El Alcalde, Eugenio 
Martínez.

2lmtnciof$ particulares
Venta de tierras

El día 21 del corriente mes de 
Marzo, á las diez de la mañana, se 
venderán en pública y voluntaria 
subasta, en la Notaría de D. Teódu- 
lo Santos, Plaza de Prim, 23, varios 
lotes de tierras situados en los pue
blos de Huérmeces, Arcos, Villa- 
gonzalo Pedernales, Ontomín, Quin- 
tanilla Pedro Abarca, Villalbilla y 
Robredo Sobresierra, Quintanarruz, 
Grijalba, Villegas, Villanoño, Olmos 
de la Picaza, Lermilla, Abajas, Val- 
dearnedo, Arconada, Lences y Quin- 
tanilla Caberrojas, todos de esta 
provincia.

Las condiciones de la subasta, ti
tulación de las fincas y demás de
talles se hallan de manifiesto en 
dicha Notarla. 8
-------------- ——» • ■■■ -----------

Abonos minerales.
Abonos minerales. — Primeras 

materias.— Superfosfatos.—Nitra
tos de sosa, marca Saint-Gobain.— 
Precios de fábrica.

José Miguel Olivan
Almacenes de muebles y camas.

BURGOS 7—10 
mmm—M»—♦—O—— ' 1 —

VALENTIN MARCOS
Almacenes de hierros, camas y 

ferretería.
Unico representante en Burgos 

de la Sociedad «Cementos Port- 
land» de la acreditada marca Can
grejo.

Depósitos: calle de Mercado, 14.

SANTA OÍL-AML-A
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una. 3

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á nna.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 4

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ

Esta antigua pañería se ha trasla
dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre 
los comercios de los Sres. Avila y 
Navarro, Burgos.

PRECIO FIJO 4

consiguiente.de


ESCALAFÓN PROVISIONAL DE MAESTROS 3

102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118

NOMBRES Y APELLIDOS.

D.Clemente Sagredo y S. Juan. 
Lázaro Buiz y Díaz  
Florentino Esteban Miguel... 

Lino Alonso Puente..............
Hilarión Diez y López..............
Máximo M. Pardo del Castillo. 
Pedro Salazar y Rueda  
Lino Huidobro Martínez.........
Balbino Maeso Preslamero.... 
Andrés Alvaro.........................
Agapito Martínez Creta. ... 
Albino Sastre Ausin  
Lino Barbero Ortega  
Jerónimo Antón Pérez.............
Joaquín Lorenzo Mesonero... 
Damián Diez Sanllorente.... 
Ricardo Cuesta Rodrigo.........

n
Servicios Servicios Total de servicios

PUEBLO 5 en propiedad 
en la categoría. interinos. en impiedad.

en que prostasus servicios ■ --- — —--—
Años Mscs Dias. Años NÍSCS Dias. Años Mses Dias.

*------------------ -——— — — — — — —— — —

Alcucero....................... Niños » 10 22 » » > 15 5 2»

Escalada....................... id. » 9 19 » 11 1 22 7 3
Cebrecos....................... id. » 9 13 x> » > 9 7 »

Quintanilla del Coco.. id. 2» 9 10 8 27 5 21
Sta. Olalla de Bureba. id. » 8 23 > )) 17 4 25
Villagutierrez.............. id. » 8 15 6 1 26 4 1 11
Leciñana de Mena.... id. 2» 7 16 2> 26 2 28
Condado de Valdivielso id. » 6 21 > > » 26 2 12
Hinojardél Rey........... id. » 6 16 4 8 29 14 7 15
Quinlanadueñas......... id. » 6 » 3 9 20 14 4 2
Santa Cecilia................ id. 6 » » » 9 6
Pedrosa de Duero.... d. )) 5 10 8 4 19 4 11 »

Palazuelos de la Sierra id. » 4 2 > 30 11 28
Huerta de Arriba.... id. » 3 » 1 2 5 28 6 5
Quinlanapalla.............. d. )) 2 22 » » » 4 10 5
Quinta nilla Sobresierra id. » » 14 1 7 20 14 »

Quintanamanvirgo... id. > 1 » 4 » > » 9 6 10

E.
S.
S.
s.
E.
E.
E.
S.
s.
E.
E.
E.
E.
E.
S.

NOTA

do! titulo

Edad. OBSERVACIONES.

39 En comisión; procede de escuela de 625 pesetas.
» 44 Idem.
2» 32 Idem.
> 53 Idem.
» 42 Idem.
2» 35 Idem.
» 53 Idem.
» 50 Idem.
)» 44 Idem.
> 42 Idem.
» 40 Idem.
» 33 Idem.
2» 54 Idem.
> 61 2>

> 37 En comisión; procede de escuela de 62o pesetas.
40 Idem.

| 38 Idem.

Nota.—Los maestros comprendidos en esta categoria tienen todos derechos limitados.

Categoría 8.a — 500 pesetas.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

D.Juan Alonso Ñuño....................
Santiago Moral Gutiérrez.... 
Víctor Fuente y Nieva...........
Valentín Moreno Vicario........
Guillermo del Pozo Angulo... 
Gaspar Gutiérrez Ortega  
Juan Cibrian García................
Felipe Raímelos Delgado.... 
Lucas Villanueva Martínez... 
Matías Calzada Lafuenle.... 
Domingo Ortega Mata............
Eusebio Palacios Diez...........
Nicanor Sáez Molina................
Eduardo de Espinosa y Pérez. 
Feliciano Alonso Moral...........
Isidoro Sanlibrián López.... 
Nicanor Pérez Herrera...........
Lorenzo Sebastian Bargas.... 
Leoncio Alonso González....

20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46

i 47

48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63

Martín Ubierna Güemes.........
Jorge Ortega Martín................
Faustino González Bueno.... 
Teodoro de Porras Acero.... 
Francisco Salazar.....................
Santiago Moreno Alegre  
Lesmes Huertas Torra  
Dámaso Porras Alonso...........
Rosendo González y González. 
Isaac Pérez Gallo.....................
Nicolás Orlíz del Castillo.... 
Alejandro Carazo Carazo........
Domingo González....................
Matias Angulo Martínez.........
Migue! Fernández Zamanillo.. 
Isidro Conde Martínez...........
Víctor Palacios Prado..............
Feliciano Ibañez Lozano.........
Vicente Corral Fresno.............
Victor Martínez Caldero.........
Isidoro del Olmo Saiz  
Santiago Ortega Perez.. ... 
Marcelino Benito Ibeas  
Ramón Alameda Bueno. ... 
Pedro Saez López.....................
Juan López Barrio  
Rufino Gómez Alonso  
Dionisio Saldaña Santamaría. 
Maximiano González Cejudo. 
Santos Pérez Merino................
Tiburcio Rodrigo Diez............
Pedro Fuentes y Martínez.... 
Cirilo Sainz Urluri  
Pedro Gómez y Fernández... 
Alejo Ortiz Salazar..................
Francisco Fernández Peña... 
Hipólito Juez de la Torre.... 
Victoriano Melchor Rivera... 
Quintín San Llórente Diez... 
José Mandones Ungo  
Angel Vallierra Andrés  
Eusebio López García  
Tomás Sainz Revuelta  
Jacinto Iñiguez Lucio............

Cardeñajimeno..........
Hoyuelos de la Sierra. 
Ayuelas.........................
Torrelara......................
Caslrillo Solarana.... 
Agnilar de Bureba... 
Rezmondo....................
San Felices de Sedaño. 
Cubillo de! Campo... 
Arroyo de S. Zadornil. 
Hon tomín.....................
Urréz..............................
Garrías..........................
Lerma. .•.......................
Melgosa de Burgos... 
Cobanera.......................
Masa..............................
Monlerrubio..................
Rojas de Bureba.........
Viilaverde Peñahorada 
Villavedón....................
Cabañas y Matalindo. 
La Piedra.....................
Mambliga.....................
Tañabueyes la Sierra. 
Revenga .......................
Fuencaliente Lucio... 
Horna y Anejos  
Quintanilla Vivar.... 
Castil de Peones.........
Doña Santos................
Marmellar de Abajo.. 
Ros.................................
Tubilleja de Ebro.... 
Robredo Temiño.........
Barrios de Colina.... 
Hontoria de la Cantera 
V illahizán deTreviño. 
Viilaverde del Monte. 
Quintanajuar................
Sta.Coloma del Rudrón 
Urones  
Peñacoba  
Villambístia................
Quintanilla del Monte en Rioja,. 
Barrio de Sopeña.... 
Cimillos de Muñó.... 
Rabéde los Escuderos. 
La Vid de Bureba.... 
Acodillo........................
Fuencivil.......................
Obécuri.........................
Herrón  
Parayuelo.....................
Vilíaescusa del Butrón. 
Iglesia Pinta................
Ezquerra.......................
Mon lorio.......................
Lastras de la Torre... 
San Martin de Humada 
Villalacre.....................
Villanueva la Blanca.. 
Población de Arroba..

Mixta 45 6 2 x> > > 20 > 2» C. A.
id. 44 4 15 > » > 20 » C. A.
id. 43 10 20 2» > > > » 20 C. A.
id. 43 7 16 > 2> 2» 20 > » C. A.
id. 42 2 11 > > > > E.
id. 41 8 16 2 8 21 » )) E.
id. 40 8 26 > » 20 C. A.
id. 40 6 6 » 2» 20 » 2» C. A.
id. 40 6 > 1 10 26 » > » C. A.
id. 40 5 20 2» 2» 2» C. A.
id. 40 4 5 > » 2> 20 20 E.
id. 39 6 22 » 20 > » E.
id. 39 3 » » > » 20 C. A.
id. 38 11 7 2 2 19 » 20 » S.
id. 39 9 17 2> 2» 2» 20 20 C. A.
id. 38 9 3 » 2» 20 » » C. A.
id. 38 3 27 » » » C. A.
id. 38 » 16 20 2» 2> > » 1> C. A.
id. 37 11 16 > » > » » » C. A.
id. 37 10 10 > > 2» » C. A.
id. 37 7 20 » » » > > C. A.
id. 37 7 11 » > 20 7> 2> C. A.
id. 37 7 5 2> T> » 2» » 2» C. A.
id. 37 6 19 > » > » 2> C. A.
id. 37 1 23 2E> » > » » 2» C. A.
id. 37 » 28 2» 2» 20 » » C. A.
id. 37 2» 19 > 2> > 2» » 2» C. A.
id. 36 9 27 » 2 26 2» 20 > C. A.
id. 36 8 10 3 15 » 2» C. A.
id. 36 4 » 2» 2» » x> > S.
id. 35 8 25 » 4 13 2» » » C. A.
id. 35 8 1 b 2» 20 » 20 C. A.
id. 34 8 11 » 2» 20 2> » 20 C. A.
id. 34 7 21 2» 2» » » 20 » E.
id. 34 4 9 » > 2» » 20 C. A.
id. 34 1 9 > » » 2» » E.
id. 34 1 8 » 2> » » 2» E.
id. 33 7 20 2» 2» » > » S.
id. 33 7 6 » » » > 2» » C. A.
id. 33 4 11 > » 2» 20 2> 2» C. A.
id. 33 1 25 > » 2» 2» 2» > C. A.
id. 33 1 20 » 20 » 2» > » C. A.
id. 33 1 18 » 2» 2» » 2» C. A.
id. 33 1 1 5 26 2» » 2» E.
id. 32 10 22 3 20 > » » C. A.
id. 32 10 18 » » > 20 20 2» C. A.
id. 32 10 12 » 20 » » » C. A.
id. 32 5 13 x> > » 2¡> » C. A.
id. 34 4 28 2» 20 » 2> » C. A.
id. 32 2 10 » » 2> 2» 2> 2» C. A.
id. 32 1 23 » » 20 » » C. A.
id. 31 11 13 » 20 2» » 2> C. A.
id. 31 11 3 » > » 2> C. A.
id. 31 11 » 2» > » 2» » » C. A.
id. 31 10 20 » 20 » 20 E.
id- 31 9 10 > 2 6 20 » 20 C. A.
id. 31 8 2» > » » 2» C. A.
id- 31 7 1 > » » » 2» S.
id. 31 7 1 2> 2> 2» 20 » C. A.
id. 31 6 27 » 10 29 » X> 2¡> C. A.
id. 31 6 26 » x> » » 20 C. A.
id. 31 5 » 20 20 2» C. A.
id. 31 4 18 » 20 20 » E.

2>

»

»

20

»

2>

»

2>

Expedidoen 13 Octubre 1870. Derechos limitados.

Expedido 20 Febrero 1875. — Derechos limitados.

en 
en 
en 
en

13 de Octubre de 1870,—Id.
13 de Julio de 1871.—Id.
13 de Octubre de 1870,—Id.
14 de Octubre de 1870.—Id.

Expedido en 9 de Julio 1873. —Derechos limitados 
Idem en 20 de Noviembre de 1871.—Id.
Idem en 2 de Octubre de 1874,—Id.

Expedido en 22 Octubre 1875.—Derechos limitados 
Idem en 20 de Febrero de 1875.—Id.
Idem en 12 de Julio de 1876.—Id.
Idem en 12 de Octubre de 1872,—Id.
Idem en 4 de Marzo de 1876.—Id.

Expedido 30 Julio 1876.—Derechos limitados.
Idem 7 de Octubre de 1876.—Id.

Expedidoen 11 Julio 1876.—Derechos limitados.
Idem en 26 de Septiembre de 1867.—Id.
Idem en 1.° de Agosto de 1865,—Id.
Idem.—Id.

Expedido en 20 Marzo 1873.—Derechos limitados 
Idem en 1.° de Agosto 1863—Id.
Idem.—Id.
Idem en 1.° de Agosto 1865.—Id.

Expedido 12 Octubre 1877, —Derechos limitados.
Idem. 27 de Junio de 1877.—Id.
Idem.
Idem 5 de Marzo de 1877.—Id.

8

Expedido 2 dt Marzo 11876.—Derechos limitados 
Idem 11 de Julio de 1876,—Id.
Idem 22 de Octubre de 1875.—Id.
Idem 5 de Marzo de 1877,—Id.
Idem 22 de Octubre de 1872.—Id.
Idem 11 de Julio de 1876.—Id.
Idem.—Id.
Idem 12 de Octubre de 1876.—Id.
Idem 6 de Julio de 1876.—Id.
Idem 12 de Octubre de 1877.—Id.

Expedido en 1,° Agosto 1866.—Derechos limitados 
Idem.—Id.
Idem
Idem
Idem
Idem
Id. en 4 de Marzo de 1872.—Id.
Idem.—Id.
Idem en 3 de Julio de 1871.—Id.

))
Expedido 4 de Marzo 1872,—Derechos limitados 
Idem en 29 de Julio de 1872.—Id.
Idem en 20 de Noviembre de 1871,—Id.
Idem en 12 de Octubre de 1872,—Id.
Idem en 4 de Octubre de 1873.—Id.

63 
69 
65 
68 
69 
68 
64 
64 
68 
63 
62 
65 
65 
61 
69 
68 
62 
58 
63 
59 
64 
55 
60 
62 
55 
65 
62 
65 
58 
61 
64 
69 
56 
65 
63 
57 
58 
53 
51 
64 
58 
58 
64 
59 
50 
48 
66 
58 
61 
60 
53 
62 
54 
61 
49 
53 
53 
49 
62 
50 
51 
58 
57



4 ESCALAFÓN PROVISIONAL DE MAESTROS.

1 
N

úm
ero............

NOMBRES Y APELLIDOS. PUEBLO 

en que presta sus servicios

n
Servicios 

en propiedad 
en la categoria.

Servicios 
interinos.

Total de servicios 
en propiedad,

y.

NOTA

del título
Años Mses Años Mses Dias Años Mses Dias.

64 D.Juan Ruiz Hernández.............. Dobro............................ Mixta 31 4 11 » » » C. A ■$>

65 Benito González Martín......... Villamarlín.................. id. 31 4 6 » » » » 3» C. A
66 Agustín Ortega Andrés......... Villoruebo.................... id. 31 4 5 » » » '» C. A 3»

67 Lesmes lleras del Hoyo.......... Cubillejo de Cara.... id. 31 3 24 9 24 » > C. A. >

68 Felipe Fuente Castilla............ Rubena.......................... id. 31 » 24 » » » a» » S. »

69 Julián Velez Vadillo................ Gabanes......................... id. 30 10 20 x> » » » » C. A.
70 Maximino Alonso López,.... A maya........................... id. 30 10 8 » » > > C. A. >

71 Romualdo López Ruiz............ Cornejo......................... id. 30 8 13 )) > 5> » > 3» C. A. »

72 Nicolás García y García..-... Carcedo de Bureba... id. 30 8 2 » » C. A.
73 Blas Gómez Perez.................... Horlezuelos.................. id. 30 7 25 x> 3» 2> » > » C. A. >

74 Juan López Novales................ La Cerca....................... id. 30 6 22 » » » » » C. A. »

75
76

Raimundo Varona y Diez.. ..
Benito Hernaez Coniferas....

Corliguera....................
Barrio de Díaz Ruiz..

id.
id.

30
30

5
5

8
5

5> » 2> 
>

»

»
C. A.
C. A.

3»

»

77 Andrés Pérez Velasco............ Villaescusa la Solana. id. 30 5 » 5 > x> » » > C. A. >

78 Ignacio Viñas Perea................ Relloso y San Miguel. id. 30 4 28 2 10 29 » » C. A. »

79 Juan San Martín Santamaría. Bezana........................... id. 30 1 13 » » 2> » )) C. A. »

80 Juan López Pérez.................... Barrio de San Felices. id. 29 10 13 » » » » » C. A. 3>

81 Luis Juez Andrés..................... San Medel..................... id. 29 9 18 » » » » » » C. A. »

82 Cándido Guinea Baró............. Quincoces de Yuso... id. 29 7 15 » > » » 3» E. »

83 Teodoro López Merino............ Quintanilla Riofresno id. 29 5 22 » » » » » C. A. 3»

84
85

Apolinar García y L. Negrele.
Antonio Fuente Andrés...........

Rosales.........................
Sargentos de la Lora..

id.
id.

29
29

5
5

7
6

3> » » »

»

3»

»

C. A.
C. A.

»

86 Manuel Maza Barquín............ Salcedillo..................... id. 29 5 4 » » » » 3> C. A. »

87 Mauricio Arcos Delgado......... Cubillo del Cesar.. . id. 29 5 » 1 6 )> » C. A. »

88 Prudencio Torme y Torme... Berzosa de Bureba... id. 29 4 27 3» 4 4 » » » E. 3>

89 Eduardo Ontoria Palomera.. Quintanilla las Viñas.. id. 29 2 9 7> 9 15 » » $ C. A.
90 Alejandro Pérez y González.. Berberana..................... id. 29 25 1 » 11 » » » El 3>

91 Estéban Bueno Pérez.............. Barrio de Bricia......... id. 29 » » » » » » > » C. A.
92 Melquíades Vadillo Bado.... San Zadornil................ id. 28 11 » » 5 7 » » » C. A. »

93 Manuel Arriela y Pérez......... Boada de Roa.............. id. 28 9 20 > » S 5>

94 José Diez y Pérez..................... Villalbilla de Burgos. id. 28 9 12 3E> » » » » E.
95 Modesto Gómez Gutiérrez.... Quintanabaldo............ id. 29 9 10 » » » ■» C. A. »

96 Valentín Ibeas Ibeas................ Villacienzo................... id. 29 9 3 > » » » » E. »

97 Luis Pérez y Oleo.................. S. Martin de Losa.... id. 29 8 2 » 10 29 » » )» C. A. 3»

98 Valentín Alonso Garrido......... S. Miguel de Pedroso. id. 28 8 7 » 5 14 > > E. »

99 Tomás Cuesta Torres.............. Pineda de la Sierra... id. 28 7 1 » » » > E.
100 Felipe Ruiz Diez....................... Bárcena de Bureba... id. 28 6 15 » 8 7 » C. A. 3»

101 Nicolás Martínez Díaz...... Quintanilla Caberrojas id. 28 5 6 > » » C. A. *$>
102 Victoriano García y García.. Guinicio y Montañana. id. 28 4 13 » » » » » E.
103 Rufino Ibeas Ruiz.................... Colar............................. id. 28 3 8 » 3> > > » » C. A. »

104 Nicasio del Rio Puente........... Puenledey.................... id. 28 3 5 » 11 10 » > E. »

105 Luis Fernández López............ Bodón............................ id. 28 3 5 » » » C. A.
106 Fernando Gutiérrez Ruiz......... Manciles....................... id. 28 3 3 » 3 21 > C. A. »
107 Rafael Pérez Martin................ Brolles ....................... id. 28 3 3 » » » » C. A. »

108 Buenaventura Guilarle Alonso Eecóbados de Abajo.. id. 28 3 1 » » » E. 3»

109 León Pineda Manrique........... Villamediana de Hoz do Arroba. id. 28 3 » * 8 2 » C. A. >

110 Federico Falencia Sedaño... Porquera....................... id. 28 2 27 » » > 3> * » C. A. »
111 Pedro Esteban Cilla................ Manilla Hoz de Arreba id. 28 2 27 » » » » » C. A. 3¡>
112 Gregorio Crespo y Buñuelos.. Moradillo del Castillo. id. 28 2 22 » » » C. A.
113 Gabino Carpintero Calvo.... Sotovellanos................• id. 28 2 21 » » » » 3» C. A. 3>

114 Norberlo Calvo y Manso. ... Redecilla del Camino. id. 28 2> 3 » » w » S. »
115 Francisco Diez Carrasquedo.. Galarde......................... id. 27 5 25

1

» > > X> » E.
116 Pedro \¡vaneo Mazón.............. Colina y Villatarás... id. 27 5 23 » » » » » C. A. »
117 Anastasio García Arín............ Vil lanueva Soportilla.. id. 27 4 19 » » » C. A. >
118 Ciborio de Pablo Hernando.. Cogollos........................ id. 27 4 6 1 8 28 > » > E. »
119 Simeón Barga y García.......... Bentretea....................... id. 27 3 19 1 2 1 » 3» E »
120 Antonio Cerezo Estecha......... Solas de Bureba......... id. 27 1 12 » » » 3» E.
121 Zacarías Sáiz de la Fuente... San Millán de Juarros. id. 27 » 5 » 3 21 S.
122 Francisco de la Peña y Pereda La Quintana de Rueda. id. 26 8 21 » 2 25 > E. 3»
123 Juan Juez García.................... Cubilia.......................... id. 26 5 26 » » S. »124 Eleuterio Miera Bañares......... Torrepadre................... id. 26 5 10 1 1 3 » » E. »
125 Ignacio Ojeda Rodríguez.... Bricia............................. id. 26 5 9 » E. 3>
126 Pedro Camarero Miguel.... Vallejera....................... id. 25 8 » » » 7> > » C. A. 3»
127 Luis Arce Castrillo.................. Villarmero.................... id. 25 5 » » > E. »
128 Vicente Añíbarro de Vega... Valderrama.................. id. 25 4 27 1 3 7 » » E. >

129 Emilio Marín Castrillo............ Olmos de Atapuerca.. id. 25 2 24 1 4 22 » * E.
130 Antonio Fernández de Miguel. Ilermosilla................... id. 24 11 17 )) > » E. »

131 Anselmo Sáiz y Sáiz................ Mahamud.................... id. 24 10 19 3> » > 2> 3» S. T>
132 Román Sáinz y Sáinz.............. Modubar de S. Cibrián id. 24 6 18 > » » » » E. 7>
133 Ignacio Medina Rodríguez... Brizuela......................... id. 24 5 25 2 1 19 » » E. <
134 José Pineda Pérez................... S. Adrián de Juaros.. id. 24 5 5 3» » » E. ))
135 Benigno Rodríguez García... Villalbilla..................... id. 24 3 19 » )) E.
136 Marcelino S. Llórenle Diez... Rabé de las Calzadas. id- 24 2 25 » » E.
137 Remigio Arribas Moreno......... Los Ausines................. id. 24 » 15 2 11 24 3> » $ C. A.
138
139

Pedro Vallejo Miñón................
Cipriano Antón Pascual..........

Casetas de Sopeñano.
Tosa utos.......................

id.
id.

23
23

10
10

28
12 6 27

> S.
S.

>

140 Julián Ortega Hernando......... Atapuerca..................... id. 23 8 11 1 10 » » y> E.
141 Santiago de Benito García.... Huérmeces................... id- 23 5 13 » 2> > » )) S.
142 Sebastian Alegre Diez............ Garganchón.................. id. 23 5 » 11 » 1> S.
143 Constantino Tamayo Cavarrubias. . . . . . . . . . . . . Vil lazopeque................ id. 23 4 22 1 3 8 » > 3» E. ))
144 Primitivo Villalain Lope......... Medinilla....................... id. 23 4 21 » » » » E. 2^

145 Felix Pulgar Alonso................ Madrigal del Monte. . id. 23 » 12 » •» 3> E. 3>

146 Julián González Ruiz........ Villaescusa la Sombría id. 22 11 1 2 5 17 » » 3» E. X>
147 Braulio Alvarez Orcajo......... Fontioso........................ id. 22 7 26 5> 9 10 > > E. >

148 Sisebuto Porras Acero........... Urbe! del Castillo.... id. 22 5 23 1 » 5 » » E.
149 José Martínez Velez................ Sandoval de la Reina. id. 22 4 23 » » » » E. >

Edad. , OBSERVACIONES

59 
58 
57 
56 
52 
58 
53 
59 
52 
60 
48 
65 
57 
54 
50 
67 
47 
58 
49

Expedido 11 Julio 1876. Derechos limitados 
Idem.—Id.
Idem 27 de Junio de 1877—Id.
Idem.—Id.

3>

Expedido 18 Octubre 1878. Derechos limiladt 
Idem 6 de Noviembre de 1878.—Id.
Idem.—Id.
Idem.—Id.
Idem 4 de Marzo de 1872.—Id.
Idem 18 de Octubre de 1878,—Id.
Idem 16 de Julio de 1872.—Id.
Idem 18 de Marzo 1878.—Id.
Idem.—Id.
Idem 4 de Septiembre de 1876.
Idem 12 de Octubre de 1877,—Id.
Idem 25 de Octubre de 1877,—Id.
Idem 12 de Octubre de 1877.—Id.

54 
57 
62 
58 
54 
52 
64 
56 
66 
52 
49 
52 
69 
52 
60 
51 
44 
65 
67 
49 
47 
61 
56 
63 
60 
57 
57 
57 
53 
63 
56 
59 
50 
56 
53 
69 
47 
55 
53 
43 
54 
54 
52 
68 
46 
47 
51 
64 
47 
55 
47 
57 
54 
52 
49 
51 
52 
50 
46 
54 
49 
43 
47 
59 
50 
58
46

Expedido 18 Marzo 1878. Derechos limitados.
Idem 5 de Marzo de 1877.—Id.
Idem 12 de Octubre de 1877.—Id.
Idem 27 de Junio 1877,—Id.
Idem 18 de Marzo de 1878, —Id.

3>

Expedido 14 Octubre 1877. Derechos limitado

Expedido 10 Julio 1879. Derechos limitados.
Idem 27 de Julio de 1877.—Id. 

3» 

»

Expedido 12 Octubre 1877. Derechos limitado

Expedido 12 Octubre 1877. Derechos limitado 
> 
»

Expedido 20 Noviembre 1871. Derechos limita. 
Idem 10 Octubre 1880. Idem.

Expedido 24 Marzo 1879. Derechos limitados.

Expedido 24 Marzo 1879. Derechos limitados, 
Idem 21 de Octubre 1880. Idem.
Idem 24 Marzo 1879. Idem.

Expedido 27 Junio 1877. Derechos limitados.
Idem 21 Octubre 1880. Idem.
Idem 14 Julio 1879. Idem.
Idem 6 de Octubre 1879. Idem.
Idem.—Id.

3>

»

Expedido 12 Octubre 1877. Derechos ‘imitado 
Idem. 27 Junio 1879. Idem.

»

>
Expedido 12 Octubre 1867. Derechos limiladí 

> 
3>

2»

»

5>

Expedido en 11 de Julio de 1876.—Excedente.—Dercheos limitadti


